
JUZGADO VEINTINUEVE DE FAMILIA DE BOGOTÁ 
Bogotá D.C., catorce (14) de julio de dos mil veintidós (2022) 

 
REF: 2021-0089 
PROCESO: PPP 

 
 1.- De acuerdo con los escritos militantes en archivo N° 25 -27, se tiene por 
notificada por conducta concluyente a los demandados LINA MARÍA MORENO 
HERRERA y GUILLERMO ALBERTO LATORRE PEÑUELA, de conformidad al 
artículo 301 del C.G. del P., quienes no contestaron la demanda dentro del término 
legal y no propusieron excepciones. 
 
 2.- RECHAZAR la reforma de la demanda presentada por la demandante 
ALICIA ESPERANZA PEÑUELA VARGAS y su apoderado (archivo N° 29 - 32), por 
las razones que se pasan a exponer: 
 
 La demanda se radico el 17 de febrero del año 2021, no obstante, para el 11 
de marzo de 2021, se allegó escrito de reforma de la demanda, pues así lo advirtió 
el apoderado en su memorial visible en página 15 del archivo N° 05, para lo cual, 
se observa que en efecto sí hubo cambio en las pretensiones de la demanda. 
 
 En la demanda inicial en la pretensión segunda se había solicitado “Que se 

DECLARE exclusivamente en cabeza de la señora ALICIA ESPERANZA PEÑUELA VARGAS el 

ejercicio de la patria potestad sobre la menor SOL ÁNGEL LATORRE MORENO.” No obstante, 
en la reforma de la demanda, se cambió tal pretensión solicitando “Que se DECLARE 

exclusivamente a la señora ALICIA ESPERANZA PEÑUELA VARGAS como guardadora de la menor 
SOL ÁNGEL LATORRE MORENO.” 
 

 De modo que el rechazo de la reforma de la demanda se sustenta en lo 
reglado en el artículo 93 del C.G. del P., que dispone “La reforma de la demanda procede 

por una sola vez (…)” – Negrita y subrayado fuera de texto. 
 

3.- A efectos de proseguir con el trámite legal y en aplicación a lo dispuesto 
en el artículo 372 del Código General del Proceso, con el fin de adelantar la 
AUDIENCIA INICIAL, se señala el día veintiséis (26) del mes de julio del año 
2022, a la hora de las dos y treinta de la tarde (2:30 p.m.), indicándose a su vez 
que la audiencia se efectuará a través de medios virtuales de conformidad con lo 
previsto en el artículo 103 del C.G. del P., por lo que el Despacho remitirá días 
previos a la misma el link de conectividad, debiendo los apoderados buscar los 
medios tecnológicos adecuados que facilitan la conexión de las partes, con el fin de 
lograr el normal desarrollo de la diligencia. 
  

 Se advierte a las partes y apoderados que la inasistencia injustificada a la 
presente audiencia, acarreara las sanciones previstas en el numeral 4° inciso cuarto 
del artículo 372 del C.G. del P. Comuníquese a las partes por el medio más expedito. 

 
 NOTIFÍQUESE,  

 
SANDRA MEJÍA MEJÍA 

JUEZ 
 

JUZGADO VEINTINUEVE DE FAMILIA DE 

BOGOTÁ D.C. 

 

El anterior auto se notificó por estado No. 75 

 

Hoy 15 de julio de 2022 

 

______________________________ 

CAROLINA SANTAMARIA LUNA 

Secretaria 

CJ 
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